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Informaciones Médicas
Centro de Eatudios Médicos Ricardo Moreno C"ñas

Reunión N' XIII, Viernes 28 de Julio de 1950: "Comentario. de,
la corr"espondencja cruzada entre el Dr. J. N. Mourelo, 1", Revista
Médica d(" Costa Rica y el Centro de Estudios Ricardo Moreno

Cañas

Un'l carta del Dr. José N. Mourelo dirigida oportunamente
al Director de la "Revista Médica de Costa Rica". en la f'!ue hacía
ciertas observaciones al trabajo de los Dres. Constantino Urcuyo
Gallegos, María Gabrida Stdo de Guzmán Calleja, MÁximo T e
rán Valls y L.ic. Alfonso Rojas Vargas, intitulado "Estudio Preli
minar de las Anemias Graves del Embarazo". trabajo presentado
en una de las sesiones ordinarias del "Centro de Estudios Médi
cos Ricardo Moreno Cañas" y publicado posteriormr.itte' en la
"Revista Médica de Costa Rica" N~ 190. febrero de 19SQ. motivó
la jnvjtación del Dr. Mourelo a la !lesión ordinaria de dicho Cen..
'tro para que en presencia de los autores hici(ra sus observaciones.

El Dr. Mourelo en carta dirigida de Alajuela al Secretario
Médico del "Centro de Estudios Médicos Ricardo Moreno Cañas".
el mismo día de la sesión. viernes 28 de julio. se excusaba de asis·
tir por considerar que "si el artículo que originó la crítica apare.
ció en la Revista Médica, sea en ésta donde se deba ventilar el
asunto".

No obstante la ausencia del Dr. Mourelo se dió lectura a su
carta dirigida al Director de la Revista 1\1édica en que hacía sus
observaciones las que. €n síntesis. fueron las siguientes:

"19-Qu(:)a prueba no se debe llamar' eritro~edimentéo.ción.
"2~-Que esta prueba está acelerada en el embarazo.
·'3·-Que esta prueba también se encuentra,acelerada en las

anemias graves.
"49-Qur' son muy pocos los casos para sacar conc~usiolle.;;··

A ealas obs€rvaciones los autores man;festaron:
"En cuanto a la primera. que bien puede Jlamarse en cual·

Quier otra forma: Velocidad de sedimentación de los hematies.
por ejemplo.

"En cuanto al segundo y tercer puntos no hay motivo de dis·
cusión puesto que son conclusiones a que hace tiempo !e llegó y
de las cuales nosotros obtuvimos verificación duplicada. Pero en
el plan a que nos propusimos y con las curvas que tenemos a ma
no, nos está demostrando que la prueba no ha sido hecha para
explicar exclusivamente la aceleración, sino como un dato obje~
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tivo de la normalización de la prueba. en función de comparación
con la mejoría del cuadro en estudio.

"Ef.\ cuanto al cuarto punto se refiere es muy probable que
tuviese un argumento si el trabajo fuese una cosa definitiva. pero
buen cuidado tuvimos de intitularlo como "Estudio Preliminar-O
del tema. Por lo que te refiere al estado actual podemos decir
que contamos con una experiencia de 105 casos y los cuales se
han st:guido estudiando y tratando en la forma anotada".

"Cabe agregar también que no es lo mismo un estudio serio
hecho en un año y medio de trabajo constante y de consulta. que
unas frases de las cuales hace tiempo hemos tenido conocimiento
y .que constan en los libros de hematología.

"Por último, hubiésemos deseado que el trabajo se le criti
cara en !fUS probJemas de fondo; tales como clasificación. trata
miento, curva eosinofílica: puntos medulares de las observaciones,
pero para quitar un sustantivo y repetir conceptos definidos y sa
bidos no valía Ja pena",

Luego tomó la palabra el Dr. Alfomlo T rejos, D1r~ctor del
Laboratorio Bacteriológico del Hospital San Juan de Dios quien
manifestó:

"Que las anemias tratadas en el estudio que nos ocupa no
Eon, como lo afirman los autores, en su mayoría, anemias macro
cíticas, o anemias de las comúnmente conocidas bajo la designa
ción de "Anemias deJ Embarazo" ya sean macro o microcíticas;
tampoco considera que pueden ser encuadradas entre las descritas
¡:.or WilI!'J en la India, y opina que se trata, no de anemia~ del eme
barazo, sino de simples anemias anquiJostomiáticas en mujeres grá
vidas, Fundamenta su opinión principalmente en que, según dicen
los autores del trabajo, todas las enfermas estaban parasi
tadas por anquilostomas y su estado mejoró notablemente con
la administración de hierro. De acuerdo con Wintrope (Hemato.
logia Clínica. p. 256. E. Española .raducida por Albel·'o Folch
y Pi, Edi'orial In'eramerÍ<:..na~S.. A., México, .1948): "La 'era.
péutica marciaJ es de eficiencia sorprendente en toda!'l las ane~

mias microcÍticas hipocrómicas con excepdón de la ant~mia me~

dit( rránea. En las .anemias macrocÍticas .por deficiencia del prin
cipio antianémico del hígado, la administración de éste da una
respuesta espectacular. Estas formas de tratamiento SOn específi
cas para los respectivos tipos de 31nemia, careciendo de valor en
las demás,"

Cree, pues, que realmente no se trata de un estudio sobre
anf.mias del embarazo, como se dice en el titulo y varias partes
del trabajo, sino de anemias microcÍticas hipocrómicas, debidas
al AnkiJostoma o al Necalor y que Be presentan en mujeres tmba
ra:lada:s como, con las mismas característic3.s, que se presentan
.en niños y adultos de ambos sexos.
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Luego hace otras consideraciones de orden general tocandO"
diversos puntos relacionados con la misma publicación.

El Dr. Mourelo en su carta dirigida al Secretario Médico
del Centro de Estudios Médicos "Ricardo Moreno Cañas" y en
su último párrafo dice:

"Si la Revista Médica se negara 8 publicar mi c&rta y ~l

Centro Moreno Cañas la respaldara. habría que entender que
la Revista y el Centro Se solidarizan científicamente en contra
de las observaciones que yo hago al trabajo del Instituto Ca··
rito De ser así, le agradecería comunicármelo con ~inceridad..
a fin de saber a qué atenerme".

Extraña concepción es ésta la del Mourelo : Tanto la "Re-'
vista Médica de Costa Rica" como el "Centro de Estudios Médi
cOs Ricardo Moreno Cañas" son dos tribunas libres; la una de la
palabra eacrit.. y la otra de la palabra oral y ninguna de las dos
se solidariza ni en pro ni en contra de las opiniones que los au"!"
torea exponen en sus trabajos.

Si Revista Médica de Costa Rica no ha dado publicación in.
m~diaLa a la carta del Dr. Mourelo ello se debió a razOnes de
Etica elemental, ya que el trabajo que ha sido objeto de la crí··
tica del Dr. Mourelo antes de ser publicado en la Revista fué·
presentado y discutido en una de las sesiones ordinarias del
C4!ntro de Estudios Ricardo Moreno Cañas,

CREACION DEL PATRONATO DE HIGIENE SOCIAL

El Presidente Constitucional de la República

De conformidad con el artículo 214 del Código SJ\nítario,.

DECRETA:

Articulo 1Q-Créase lm Patronato Nacional de Higiene 50-·
da). que tendrá a su cargo el aspecto socíal del problema venéreo
en todo el país.

Artículo 2°_El Patronato antes referido estará adscrito al
Departamento de Lucha Antivenén: a, e integardo por un Presi
dente, un Vice-Presidente, un Seo:retario, un Tesorero y cuatro
Vocales. todos de nombramien"o dd Miniaterio de SdJubTiaaa
f:ública. para períodos de do!> años, pudic.ndo ser reelectos,


